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Resol. Nº 122/07 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

R E S U E L V E ;

I , , < " t ^. ~ -
Artículo 1°.-Ratificar en todos sus términos la Resolucióaxfe^BfgaÍáejTciaĵ ^8/07!

Artículo 2°.-Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2007.-

PODER LEGISLATIVO
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U S H U A I A , O 6 A G O ,

VISTO la nota presentada por el Legislador Miguel PÓRTELA, Presidente del
Bloque M.P.F..;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que deberá trasladarse a la ciudad a la ciudad Autónoma

de Buenos Aires, los días 21 y 22 de Agosto de! corriente año, a los efectos de participar de la
reunión de labor par lamentar ia del Parlamento Patagónico.

Que por ello s o l i c i t a la extensión de pasaje por los tramos USH-BUE-USH (ida
17-OS-07 regreso 22/08/07) y l i q u i d a r TRES (3) días de v i á t i cos .

Que corresponde d ic ia r el présenle acto admin is t ra t ivo "ad referendum" de la
Cámara Legislat iva, en c u m p l i m i e n t o del Ar t ícu lo 95 \parrafo 5°- de la Constitución provincia l .

Que la suscr ip ta se encuen t ra facul tada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Cons t i t uc ión P r o v i n c i a l y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE í u A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO T.- AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos USH-BUE-USH, ( i d a
17/08/07 regreso 22/08/07), a nombre del Legislador M i g u e l PÓRTELA; Presidente del Bloque
M.P.F.; qu ien se trasladará a dicha ciudad a los efectos de asistir a las reuniones de Labor
Parlamentaria del Parlamento Patagónico, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2° LIQUIDAR TRES (3) días de v iá t i cos al Legislador Miguel PÓRTELA.
ARTÍCULO 31'.- IMPUTAR el gasto que demande el cumpl imien to de este acto administrativo a
las part idas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4",-. La presente Reso luc ión se d i c t a "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 5".-REGISTRAR, c o m u n i c a r a la Secretar ia Administrativa, cumplido, archivar.

A rf*) (\N DE PRESIDENCIA N° / L O

f)¡ rectora

^típwí^vc de M Precia de Tierra del Fu.go

Í Constancia cié Decepción

VicepTesIdentel'WCPresIdenc.

presente no cerliíic, la prestación o vaUdeclón del semac
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Provincia de Tmrr¡i del Fuego,
Antártida í Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movtmien io Popular Fueguino

Nota-N°:026 /07
Letra: M A.P.

Ushuaia, 03 de Agosto de 2007

Sra Presidente a/c
de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Legisladora Angélica GUZMÁN
Presente

Por la presente me dirijo a Ud. a fin de informarle mi traslado a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con motivo de asistir a las reuniones del
Parlamento Patagónico a realizarse entre los días 21 y 22 de Agosto del corriente,
en la misma.

Por lo expuesto, solicito un pasaje por los tramos Ushuaia/
Buenos Aires para el día 17 de agosto y Buenos Aires/Ushuaia para el día 22 de
agosto y la correspondiente liquidación de dos día\e viáticos a favor del
suscripto.

Sin otro particular, la saludo Alte.

N9EL PÓRTELA
jadftr.Provincial

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN AR GENTINOS"


